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REF: PROCESO DE SEPARACIÓN DE BIENES
DEMANDANTE: LUZ BERTHA GONZÁLEZ BELTRAN
DEMANDADO: JAIRO ALFREDO PRIETO CALDAS
No 11001-31-100-30-2022-00243-00

Cordial Saludo:

De manera atenta presento ante su despacho dentro del término de ley contestación a la demanda de la
referencia. Adjunto demanda y anexos junto con prueba del envío de los mimos a la apoderada de la
parte demandante Dra. Lina Brigith Culma Zambrano y a la demandante Luz Bertha González Beltrán. 

Atentamente,

GLORIA C DELGADO GAYON
C.C. No 41.640.435 Bogotá
T.P.  No 23.172 del C.S. de la J.
3112584293



Señor 

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

E.                            S.                           D. 

 

 

 

REF: PROCESO DE SEPARACION DE BIENES. 

DEMANDANTE: LUZ BERTHA GONZALEZ BELTRAN 

DEMANDADO: JAIRO ALFREDO PRIETO CALDAS 

Rad: 11001-31-100-30-2022-00243-00 

 

 

 

GLORIA C. DELGADO GAYON, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No 41.640.435 de Bogotá, domiciliada y residente en Bogotá D.C., 

Abogada titulada, en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 23.172 del 

Consejo Superior de la Judicatura, de manera respetuosa me dirijo a usted como 

Apoderada del Demandado señor JAIRO ALFREDO PRIETO CALDAS y dentro del 

término de ley, con  la finalidad de dar  CONTESTACION A LA DEMANDA 

instaurada por su cónyuge, la señora LUZ BERTHA GONZALEZ BELTRAN. 

 

 

 

P R E T E N S I O N E S 

 

 

 

1. Declarar no Probadas las causales 2 y 3 del Art 154 del C.C. y la causal del numeral 

2 del Art 200 del C.C., por no haber lugar a ellas al no tipificarse dichas conductas 

por parte del demandado como se probará a través del acervo probatorio. 

 

2. Como consecuencia no hay lugar a declarar la Separación de Bienes y liquidación 

de la sociedad conyugal que pretende la Demandante. 

 

3. Condenar en costas a la Parte Demandante. 

 

 

 

H E C H O S 

 

 

PRIMERO: Es Cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Es cierto. Existe la Sociedad Conyugal desde el momento de su 

matrimonio. 

 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: Es cierto. 



 

SEXTO: Es afirmación de la parte demandante.  Que se pruebe. 

 

SEPTIMO: Es afirmación de la parte demandante. Que se pruebe. Ya que como 

afirma el demandado, si su cónyuge no ha trabajado, cómo pagó el préstamo por 

$43.000.000 del que habla. 

 

OCTAVO: Es afirmación de la parte demandante. Que se pruebe. 

 

NOVENO: NO ES CIERTO. Que lo Pruebe. Quien ha sido violentado es el señor Jairo 

Alfredo Prieto Caldas. Quien sin entender lo que pasaba tuvo que presenciar como 

su esposa Bertha salía de su Hogar, sin mediar ninguna explicación y aún con mas 

dolor pues el señor Prieto, tiene bastante alterada tanto su salud física como 

emocional, como bien lo sabe su esposa la demandante. 

 

DECIMO: El Administra los bienes, como la persona que debe responder por su 

hogar, como cabeza del hogar, Pero es claro que la Demandante sabe bien en que 

lo invierte pues ha observado las mejoras y remodelaciones que ha hecho a los 

inmuebles, que hace que los mismos no se deterioren y por lo tanto su valor 

comercial aumente. Es un hecho totalmente notorio.  La demandante LUZ BERTHA   

no trabaja, es ama de casa por lo tanto todo se lo suministra su esposo Jairo Prieto. 

 

DECIMO PRIMERO: Es cierto. 

 

DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO. Que se pruebe. 

 

DECIMO TERCERO: Es la transcripción del documento que anexan a la demanda.  

Que se pruebe lo que allí afirma pues NO ES CIERTO lo que se expresa. 

 

DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO. Se probará como sí atendía sus necesidades. 

 

DECIMO QUINTO: No es cierto. Es afirmación de la Parte demandante. Que se 

pruebe. 

 

DECIMO SEXTO: Son simples conjeturas de la Parte Demandante. Por lo tanto, NO 

se puede afirmar que en el Demandado se de aplicación al Numeral 2 del Art 2000 

del C.C., pues su conducta es totalmente contraria: No se tipifica con lo que reza la 

norma. 

 

 

Me permito proponer a nombre de mi poderdante: 

 

 

 

E X C E P C I O N    D E    M E R I T O 

 

 

AUSENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR 

 

 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSAS INVOCADAS: 



 

Las cuales procedo a fundamentar de la siguiente manera: 

 

I. En cuanto a la Causal 2 del Art 154 C.C. El grave e injustificado incumplimiento 

de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley le impone.  

 

1. No es cierto, el señor PRIETO afirma que siempre ha respondido por las 

necesidades de su hogar, teniendo en cuenta que su cónyuge no trabaja, es ama de 

casa y aún a pesar de que se fue de su hogar continúa aportándole mensualmente 

para sus necesidades. Por ello se anexan consignaciones a través de Davivienda y 

Efecty. 

 

2. El señor PRIETO, maneja el dinero que recibe por Arrendamiento, pero es natural 

que lo invierte en muchas necesidades. Ha invertido la mayor parte en la reparación 

y mantenimiento de los Inmuebles, que no permite que decaigan, sino todo lo 

contrario y esto hace que esos bienes adquieran un mayor valor. 

 

Es quien paga los impuestos de los tres inmuebles, paga los servicios públicos. 

 

Está siempre al frente cuidando de los Bienes que son de la Sociedad conyugal.  y 

atendiendo lo que se requiera, para conservarlos. 

 

 

II- En cuanto a la Causal 3 Art 154 C.C. 

 

1. Afirma el señor JAIRO ALFREDO PRIETO CALDAS, que no es cierto que haya 

ejercido violencia intrafamiliar, ni humillaciones, ni maltrato físico, sicológico y 

mucho menos económico tanto que no existe prueba alguna que así lo confirme. No 

ha sido citado ante ninguna autoridad. 

 

Su cónyuge LUZ BERTHA GONZALEZ BELTRAN, el 18 de Junio de 2020, se presenta 

ante la Comisaría de Familia18, y expresa que deja constancia que se va, porque es 

víctima de violencia intrafamiliar por parte de su esposo y que está afectada por 

esto. 

 

Pero note señor Juez, que en ningún momento evidenciamos que hubiera existido 

antes de esto una Denuncia formal por esa Violencia Familiar, ningún seguimiento 

por parte de autoridad alguna, o caución si fuera el caso o alguna medida de 

protección. Simplemente la Demandante anuncia que se va. 

 

2. Quien si se encuentra afectado sicológicamente es el Demandado, por la actitud 

sorpresiva de su esposa Luz Bertha, al tomar la determinación de abandonar el hogar 

y más aún cuando el Demandado tiene alteraciones de Salud, como bien lo sabe 

ella. Y ahora tomar la determinación de Separarse de Bienes. 

 

 

III-    En cuanto a la causal Numeral 2 del Art 200 del C.C.  No se tipifica esta causal 

Entre otras habla ”……. de haber incurrido en administración fraudulenta 

notoriamente descuidada de su patrimonio en forma que menoscabe gravemente 

los intereses del demandante en la Sociedad conyugal “ 

 



Dice la parte demandante que el demandado tiene pensado vender los inmuebles y 

menoscabar gravemente sus intereses. Pero no existe prueba de ello. Solo lo que 

imagina.  Las pruebas dicen todo lo contrario: 

 

El Demandado Ha realizado REFORMAS A LA BODEGA, REFORMAS A LA CASA, 

remodelando 3 pisos, pasillos, terraza, Fachada, columnas, bigas etc., pisos, 

puertas, baño nuevo, cocina remodelada, estufa nueva, muros de la terraza, etc. 

 

En LA BODEGA: Fachada con pañete y pintura. Remodelación de pisos con 

esmaltado, cambio de tejas plásticas etc.  

 

Solo la MANO DE OBRA de éstos dos Inmuebles ascendió a la suma de $ 

35.933.000.oo  (TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

PESOS M/CTE ) 

 

Los Materiales aproximadamente sumaron $27.095.612 (VEINTISIETE MILLONES 

NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M/CTE) 

Se allegan Facturas y Contratos de Mano de obra. 

 

Igual en el apartamento de la Carrera 30 arregló la puerta y Vidrios. 

 

A esto hay que sumar y recordar los Gastos personales del Demandado, como son:   

Alimentos, cuidado de su ropa, Medicinas, ya que padece de varias enfermedades, 

transporte, mantenimiento de la casa.  Afirma que sus gastos personales mensuales 

ascienden a $3.600.000.  (TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE) 

 

Igual paga todos los servicios públicos y los Impuestos de cada inmueble, cada año. 

Ya se encuentran pagados incluso el año 2023. (3 Inmuebles). 

 

Como puede observar señor Juez, está claro en que invierte el dinero que recibe por 

arrendamiento el Demandado, y esto lo ha visto la Demandante, Sabe efectivamente 

de los gastos que hay en el Hogar y quien los cubre, pues ella no labora, es ama de 

casa. 

 

Todo esto que paga el señor Jairo Alfredo Prieto Caldas resulta igual en BENEFICIO 

de su CONYUGE y para la Sociedad Conyugal. 

 

Al día de hoy los servicios públicos están vigentes, no los han cortado, no existe 

cobro alguno o sanciones por su incumplimiento de pago. 

 

El señor JAIRO ALFREDO PRIETO CALDAS lo que ha hecho es cuidar el Patrimonio 

de la Sociedad conyugal. 

 

 

 

M E D I O S   D E   P R U E B A 

 

 

I- DOCUMENTALES  

 

 



1- Facturas de los años 2020, 2021, 2023, sobre compra de Materiales para la 

Construcción. 

2- Certificados de Historial de Compra del Señor Jairo Alfredo Prieto en 

HOMECENTER. 

3- Relación de Transacciones realizadas por el señor Prieto Caldas en EASY, Centro 

de Servicios Centro Mayor 

4- Contrato de Mano de Obra de Bodega, ubicada en en la Carrera 26 No.32 A-70 

Sur 

5- Contrato mano de obra de Casa Calle 35sur No.26-26 

6- Facturas de los Servicios públicos: Acueducto, Luz, Gas. 

7- Fotos tomadas a la casa y la bodega remodeladas. 

8- Recibos de pago de Impuesto Predial de los 3 Inmuebles. 

9- Certificados de Relación de Giros a Luz Bertha Gonzales Beltrán, Expedidos por 

EFECTY. 

10- Recibos de Depósito en DAVIPLATA- Banco Davivienda, girados al Titular de la 

Cuenta Luz Bertha González Beltrán. 

11- Fotos tomadas a los Inmuebles en remodelación, casa y bodega, Apartamento 

Carrera 30 No. 5 A-46 en Bogotá. 

12- Historia clínica del señor Jairo Alfredo Prieto Caldas. 

 

 

 

II- INTERROGATORIO DE PARTE  

 

 

Solicito señor juez, respetuosamente se decrete Interrogatorio de Parte a la señora 

LUZ BERTHA GONZALEZ BELTRAN., para probar los hechos de la Contestación de 

Demanda. 

 

 

III- TESTIMONIALES: Sírvase señor Juez, citar a las siguientes personas  

quienes declararán todo lo que les conste en relación con los Hechos de la 

Contestación de la Demanda : 

 

-ANTONIO VARGAS ORTIZ, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C. 

en la Carrera 25 A No.36-48 sur. Cel: 3183207145 Correo  

vargasortiz1247@gmail.com 

 

- LUIS EMILIO RAMIREZ GARCIA, domiciliado y residente en Bogotá en la Carrera 

25 No.17-41 sur. Barrio Restrepo. Cel: 3105819009 

 

-  JUAN CARLOS PRIETO CALDAS, domiciliado y residente en Bogotá. D.C. en la 

carrera 105H No.79-12 Barrio San Basilio. Cel: 3124332852 

 

-  OSCAR PRIETO CALDAS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, en la 

Calle 70B. No. 105F-31. Cel 3153309200. Correo oscarpcaldas@hotmail.com 

 

-  YOLANDA PRIETO CAJLDAS, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá. 

Cel 3112760611. Correo  yolandapcaldas@hotmail.com 

 

 

mailto:vargasortiz1247@gmail.com
mailto:oscarpcaldas@hotmail.com
mailto:yolandapcaldas@hotmail.com


F U N D A M E N T O S   D E    D E R E C H O 

 

 

 

Fundo éste contenido y oposición, en lo dispuesto en el Art 96 del Código General 

del proceso y demás normas concordantes. 

 

 

A N E X O S 

 

 

 

1- El poder a mi otorgado por el señor Jairo Alfredo Prieto Caldas. 

2- Los Documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría de su despacho o en la Carrera 38B bis 

B No.3B-07 Apto 104, Manzana 4 en Bogotá D.C. o a mi correo electrónico 

gloriadelgayon@hotmail.com Cel 3112584293. 

 

El señor JAIRO ALFREDO PPRIETO CALDAS, en la calle 35sur No.26-26. Barrio 

Murillo Toro, en Bogotá, D.C., o en el correo electrónico  

jairoalfredoprieto@gmail.com     Cel 3007809771. 

 

Los Testigos en las direcciones anotadas en el Acápite de pruebas. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
GLORIA C. DELGADO GAYON 

C.C. No. 41.640.435 Bogotá. 

T.P. No. 23.172 del C.S. de la J. 

gloriadelgayon@hotmail.com 
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